
Constancia secretarial. Manizales, 15 de septiembre de 2020. Se pasa a despacho 

del señor juez el presente proceso, informándole que el apoderado de la 

COMPAÑÍA DE BARES Y RESTAURANTES 101 S.A.S. allegó memorial  en el cual solicitó 

aplazamiento de  la audiencia de que trata el artículo 186 del C.G.P, fijada para 

el día 17 de septiembre de la anualidad; toda vez que, la mencionada Compañía 

por la emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional paralizó todas 

las actividades comerciales y administrativas que allí se adelantaba impidiendo 

así reunir los documentos que serán objeto de exhibición.  Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nro. 558 

 

RADICADO                : 17001-31-03-002-2019-00095 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, a la misma  

se accede y se dispone fijar como nueva fecha y hora para la celebración 

de la audiencia de que trata el artículo 186 del C.G.P., el día 24 NOVIEMBRE 

DE 2020 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), en la sala de audiencias 

que se informe por la dependencia encargada de asignarlas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.  055  del 16 de septiembre de 2020 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


